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NIT. 901.267.618-6 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

 

Yo, DAIRO ANTONIO TAPIAS QUINTANA, identificado con cédula Nro. 8.323.658, actuando en 

calidad de representante legal de la CORPORACIÓN DE TRABAJADORES BANAEXPORT – 

CORBANAEXPORT, Identificada con el NIT Nro. 901.267.618-6 para atender el requerimiento 

establecido en las normas de la referencia, NUMERAL 3a Y 3b DEL ARTÍCULO 364-3 DEL 

ESTATUTO TRIBUTARIO Y LOS NUMERALES 5.1 y 5.2 DEL ARTÍCULO 1.2.1.5.1.8. DEL 

DECRETO 1625/16. 

CERTIFICO: 

 

Qué consultados los antecedentes judiciales de los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, 

Representantes Legales y miembros de los demás órganos de dirección, de LA CORPORACIÓN DE 

TRABAJADORES BANAEXPORT (ESAL), se encontró que las siguientes personas: 

 

 

DAIRO ANTONIO TAPIAS QUINTANA                                     Cédula Nro. 8.323.658 

JAIRO DOMINGO RIOS FERNANDEZ                                     Cédula Nro. 73.569.719 

LUIS ALFREDO ARTEAGA YANEZ                                          Cédula Nro. 1.027.941.604 

JOHANA ESTER ATILANO ALEGRE                                       Cédula Nro. 1.027.954.663 

JADER ENRIQUE IBARRA VILLADIEGO                                Cédula Nro. 1.041.254.379 

ELKIN ADRIAN FIERRO ORTEGA                                           Cédula Nro. 1.085.250.778 

SANDRA PATRICIA CONTRERAS BARRERA                        Cédula Nro. 1.071.352.442 

 

 

Utilizando el nombre de LA CORPORACIÓN DE TRABAJADORES BANAEXPORT (ESAL) NIT Nro. 

901.267.618-6, 

 

a. No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el 

orden económico social y contra el patrimonio económico, tal como se aprecia en los certificados de 

antecedentes judiciales que se adjuntan. 

 

b. No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 

entidad pública. 

 

 

Dado en Apartadó Antioquia, a los 17 días del mes de junio del 2026. 

 

 

 

 
Dairo Antonio Tapias Quintana 

CC. 8.323.658 

Representante legal 


